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 CERTIFICADO N° : 240420779
FECHA : 10/06/2024

CERTIFICADO

24479/2022;5286/2024

CONSIDERANDO ESTOS ANTECEDENTES;

1.-En  la  solicitud  de  trámite  N°  240420779 de fecha 03-04-2024,  de  la  Razón social  TRANSPORTES Y
SERVICIOS RICHARD OLIVARES CORTES E.I.R.L., RUT 77144403-2, representado por D. RICHARD AGAPITO
OLIVARES CORTÉS, Cédula de identidad 12718471-2 para el trámite denominado CONDICIONES SANITARIAS
PARA CAMIONES LIMPIA FOSAS, con domicilio comercial en Avda. Los Girasoles N° 2680, Villa La Florida,
Comuna de La Serena.

2.-Acta Folio N° 075790 de fecha 09-05-2024, levantada legalmente por funcionario de la Oficina Comunal de
Coquimbo de la Secretaria Regional Ministerial de Salud Región de Coquimbo.

En mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

1.- TÉNGASE POR APROBADA, la solicitud de CONDICIONES SANITARIAS PARA CAMIONES LIMPIA FOSAS, de la
Razón social TRANSPORTES Y SERVICIOS RICHARD OLIVARES CORTES E.I.R.L., RUT 77144403-2, representado
por  D.  RICHARD  AGAPITO  OLIVARES  CORTÉS,  Cédula  de  Identidad  N°  12718471-2,  para  el  trámite
denominado CONDICIONES SANITARIAS PARA CAMIONES LIMPIA FOSAS, con domicilio en RUTA 5 NORTE N°
2680,  comuna  COQUIMBO,  REGIÓN  DE  COQUIMBO.,  para  que  desempeñe  la  actividad  de  LIMPIEZA  Y
MANTENCIÓN DE SISTEMAS ALCANTARILLADOS, en el siguiente vehículo:

VEHICULO MARCA MODELO AÑO PLACA PATENTE CAPACIDAD ESTANQUE
CAMION CHEVROLET NQR 919 2018 JYJY-27 5 M3

2.- ESTABLECESE, que el lugar de aparcamiento del Vehículo Limpia Fosas se encuentra ubicado en Ruta 5
Norte N° 2680, comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo.

3.-DÉJASE ESTABLECIDO, que la empresa individualizada deberá cumplir estrictamente las exigencias
sanitarias estipuladas en el Código Sanitario D.F.L. N°725, de 1968, Libro Tercero, Título II, Párrafo III, Artículo
81°; lo dispuesto en el Decreto N°594 de 1999, Reglamento Sobre Condiciones y Ambientales Básicas en los
Lugares de Trabajo, Título II, Párrafo III.

4.- ESTABLECESE, que será responsabilidad de la empresa mantener un registro actualizado de la limpieza de
fosas sépticas y alcantarillado realizadas, que considere lo siguiente: lugar de prestaciones realizadas,
cantidad, fecha de retiro, lugar de disposición final, placa patente del vehículo. El registro deberá mantenerse
al día en las instalaciones de la empresa.

5.- TÉNGASE PRESENTE que la certificación tiene VALIDEZ DE UN AÑO, a contar de la fecha de su
otorgamiento.

6.- El incumplimiento a las disposiciones precedentes relacionada con los vehículos destinados a la limpieza y
mantención de sistemas de alcantarillados, de propiedad de la empresa TRANSPORTES Y SERVICIOS RICHARD
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OLIVARES CORTES E.I.R.L., RUT 77144403-2, será sancionado conforme a lo establecido en el Libro X, Título III
del Código Sanitario.

 

SERGIO JAVIER ARAYA ÁLVAREZ
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
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